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PROPIEDAD INDUSTRIAL. LAS PATENTES DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS O SUS 
REIVINDICACIONES QUE NO CONSTITUYAN PROCESOS DE PRODUCCIÓN O DE 
FORMULACIÓN DE MEDICAMENTOS Y QUE EN SU COMPOSICIÓN FARMACÉUTICA 
INCLUYAN UN INGREDIENTE, SUSTANCIA O PRINCIPIO ACTIVO, DEBEN INCLUIRSE EN LA 
PUBLICACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 47 BIS DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. Las patentes referidas deben publicarse en la gaceta de patentes 
vigentes de medicamentos, pues cumplen con los requisitos previstos en el artículo 47 bis del 
Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, el cual establece que tratándose de patentes 
otorgadas a medicamentos alopáticos, el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicará en 
la Gaceta y pondrá a disposición del público un listado de productos que deban ser objeto de 
protección industrial de acuerdo con la sustancia o ingrediente activo, el cual precisará la vigencia 
de la patente respectiva. 

Contradicción de tesis 386/2009. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 13 de enero de 2010. Mayoría de tres votos. Disidentes: Luis María Aguilar Morales 
y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: 
Armida Buenrostro Martínez. 

Tesis de jurisprudencia 7/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del veinte de enero de dos mil diez. 
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